
ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN  
DEL CONTRATO 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, se da publicidad a la formalización del contrato 
siguiente: 
 
 1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 
  a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura. 
  b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación. 
  c) Número de expediente. 14/2010 
  d) Dirección de internet del perfil de contratante. www.callosadesegura.es 
 
 2. OBJETO DEL CONTRATO. 
  a) Tipo. Obras. 
  b) Descripción. “Acondicionamiento de la CV-900, tramo Avenida de la 
Constitución, en Callosa de Segura”. 
  c) CPV (Referencia de Nomenclatura). 45.23 
  d) Medio de publicación del anuncio de licitación. BOP y Perfil del Contratante. 
  e) Fecha de publicación del anuncio de licitación. BOP nº 218 de fecha 
15/11/2010, y Perfil del Contratante de fecha 10/11/2010. 
 
 3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 
  a) Tramitación. Urgente. 
  b) Procedimiento. Abierto. 
 
 4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
  a) Importe neto (euros). 518.842,93 euros. 
  b) I.V.A (% y euros). 93.391,73 euros. 
  c) Importe total (euros). 612.234,66 euros. 
 
 5. ADJUDICACIÓN. 
  a) 28 de febrero de 2011 
  b) Contratista. GEOSA URBANA, S.L. 
  c) Importe o canon de adjudicación. 
   1. Importe neto (euros). 518.842,93 euros. 
   2. I.V.A (% y euros). 93.391,73 euros. 
   3. Importe total (euros). 612.234,66 euros. 
  
 6. FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 21 de Marzo de 2011. 
 
 
 
1 ___ 
 
 
 Callosa de Segura, a 22 de Marzo de 2011 
 
         El Alcalde, 
 

                                                      
1 Cuando el importe de la adjudicación sea igual o superior a 50.000,00 euros: “5.º- Publicar en el perfil de contratante 
del órgano de contratación un anuncio en el que se dé cuenta de la presente adjudicación definitiva.” 
Cuando el importe de la adjudicación sea igual o superior a 100.000,00 euros: “5.º- Publicar en el “Boletín Oficial de la 
Provincia”, en plazo no superior a cuarenta y ocho días, a contar de la fecha de la presente, un anuncio en el que se dé 
cuenta de la adjudicación definitiva del contrato.”. 


